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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
i * 

A D V E R T K N C I k OFICIAL 

Lts leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
|M BoLKTia'Es oríoiALits se han de mandar' al Jeté Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á loa Editores de los 
•jenelonadoe periódicos. 

(Beal orden de 6 de Ahrtl dt 1839.) 

Se publ ica t odo» I M sUavs « a c e p t o ! • • dwmlago* 

P i E O i t S B B « m i N c a i P C i a . i 

En esta capital, llevado á domicilio, do* peseta» cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella \rtt peseta» cincuenta eéntimot al mes, nueve al trimes
tre, diet y ocho al amostre j veintiocho petetet einenente céntimo» por an año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í M , plata 
de Santiago, 2. —Fuera de asta eapital, directamente por medió de carta 4' la A d 
ministración, con inclusión deí importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servido nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. $1 R E Y y la Rs i f tA R$r 
(Q. D. O.) y Augusta Real Fa

milia continúan en San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

Sesión de 27 de Septiembre de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. MATHET 

Señores que asistieron: 
Huerto y Hornillo.—Fernández Mora

les.—Borrallo.—Talavers.—Pí y Arsua
ga.—García Gordo.— Alvarex Rodrí
guez.—Negro y Rojo. 

Abierto l s sesión 4 lss tres de l s tsrde 
fué leída y aprobada el aota.de la anterior.' 

Aoto seguido, la Comisión se ocupó en 
l i resolución de aanntoa comprendidos en 
el articulo 98 de la vigente ley Provincial, 
haoiendo uso de las atribuciones que le 
attao conferid as por el párrafo teroero del 
mismo y previa la oportuna deolaraoión 
de urgenoia, adoptó loa aignientes souer-1 
das: 

Admitir la dimisión presentada por e l / 
alumno interno de segunda olese de Me
dicina de la Beneficencia provinoial, Pon 
Pablo Martines Gama. 

Conoeder á D. EnriqueCspievila, Mó
dico de la Beneficencia provincial, l a l i - . 
fttooia de un oses que solicita, para aton
dar al restablecimiento de su salud, de la 
«u&l oo podrá hacer uso hasta que regre-
*an los demás Profesores qne ls tienen ob
tenida. 

Pasar á informe del Sr. Deoano del 
Coarpo Médioo Farmacéutico de la Benefi
cencia provinoial, conforme á lo propnes-
l o por el Sr. Diputado Visitador del Hos
pital de San Juan de Dios, la comunica
ron del Direotor del mismo, en la que re-
Bita una cuenta del Laboratorio y Museo, 
fw suscripciones de Revistas oieotífioss. 

Idem igualmente á iuforme del Se 
Sor Deoano del Cuerpo Médiao Farmacéu
tico, conformo propone el referido Sr. D i 
putado Visitador, la comunicación del 
••fe del Laboratorio y Museo del Hospital 

de San Juan de Dios, relativa á exponer 
lo que se considera necesario adquirir 
para dar cumplimiento al acuerdo de la 
Diputación, referente á ia vacunación an
tirábica. 

Pasar á informe de Sr. Deoano dol Cuer
po Médico Farmaoeútico, la instanoia de 
D.Emi l io Fuentes y Saez Diez, que solici
ta ser repuesto en el oargo de Alumno in
terno supernumerario de Medicina, de que 
ha sido declarado oesante por abandono 
del servicio. 

Quedar enterada con satisfacción, del 
aota presentada por el Sr. Diputado V i s i 
tador del Hospital provincial, relativa á 
la distribución hecha entre los Alumnos 
internos de la Beneficencia provincial, en 
cumplimiento de lo preceptuado por los 
artículos 70 y 74 del vigente Reglamento, 
de la oantidad de 431 pesetas, que asoien
de el fondo de castigos, hasta 31 Agosto 
del corriente ano. 

Idem enterada oon satisfación, de un 
ofioio del Aloalde de Sevilla la Nueva, en 
que participa el aouerdo de aquel Ayun
tamiento, dando las más expresivas gra
cias á esta Comisión, por haberle concedi
do en sesión de 27 del próximo pasado 
Agosto, la cantidad de 2.000 pesetss, oomo 
subvención para las obras de abasteci
miento de aguas de aquella localidad. 

Idem enterada oon satisfacción, del 
ofioio del oitado Aloalde, participando el 
acuerdo dol Ayuntamiento, dando las más 
expresivas gracias á ests Comisión por ls 
asistencia de ib* individuos ide la banda 
de Musios del Hospioio en los díss 13, 14 
y 15 del corriente, y ouyos Individuos han 
cumplido perfectamente su misión, que
dando complaoido aquel veoindario. 

Seguidamente se procedida lsspertura 
de los pliegos presentados hasts el día 26 
del oorriente, sacando á ooncurso el corte 
y recepción de 1.000 trojes con destino á 
los acogidos del Hospioio, resultando ha
berse presentado ooho proposiciones, en 
l s forma siguiente: 

Abierto el primer pliego, subscripto 
por D. Miguel Pineda, se ofrece éste á ve
rificar el corte y recepción de los 1.000 tra
jes s i preoio de 40 céntimos de peseta oada 
uno, oon la obllgaoión de cortar SO diarios 
en los looales del Establecimiento y á pre
sencia de laa Hermanas enosrgsdas del 
Almacén. 

Eo el segundo pliego subsoripto por 
D José l i a r ía Alaroón, se compromete este 

al corle y recepción dé los 1.000 trajes sa
cados á concurso en las dies tallas qne 
se indican, en término de quinoe dfas, oon
tsdos desde el en que se le facilite taller 
dentro del Establecimiento y al preoio de 
38 céntimos de peseta cada traje. 

Por el teroer pliego, D. Ágnstín Ro
dríguez Martín se compromete s i oorte y 
recepción de los i.000 trajes por el preoio 
de i . 100 pesetas. 

En el ouarto pliego se ofreoe D. H i g i -
nioBenito al corte y recepción de los 1.000 
trajes sacados á concurso s i preoio de 60 
céntimos de pesets cada uno. 

E l pliego señalado con el núm. 5 se 
halla subscripto, por D. Eugenio Sánchez, 
que se compromete á hacer el servido sa
cado á concurso, en las condiciones s i 
guientes: primers, percibir por el oorte 
de cada traje l a cantidad de 1*80 pesetas; 
segunda, llevar á efecto el corte en el local 
del Hospioio; teroera, hacerse responsable 
de la entrega y reoepoión de los citados 
trajes. 

Én el pliego núm. 6, se ofreoe D. A n 
tonio Yeves Quevedo, 4 llevar 4 óabo el 
servicio aseado 4 concurso ol preoio de 38 
céntimos de peseta por cada trsje y dentro 
de la mayor brevedad posible. 

Abierto el pliego señalado con el n ú 
mero 7, resoltó hallarse subsoripto por Don 
Andrés Garcia y García, que se ofrece á 
verificar el servicio sacado 4 concurso al 
preoio de 75 oéntimos de pesetss oa'da 
traje, abonando su proposición oon las 
siguientes bases:' i . * , lomar medida 4 
todos aquellos que por su diferenoia díe 
estatura, desarrollo ó defecto físico, d i 
fieren sigo 4 los diez tipos de talla: 2.*, 
poner de prueba cuantas prendas sea ne
cesario, por diferencias en ls perfección 
de los ouerpos, hasta conseguir su afina
miento: 3.*, tener sumo cuidado al mar
car los anchos y largos de lss prendas 
para conseguir que éstss resulten lo más 
cómodas que sea posible: 4.*, cortar los 
mi l trajea 4 pelo, en todas sus piezas, 
para que no resulte desnivelación ni dife
rencia de oolor y dejando nn suple en el 
pantalón para poder alargar si fuese ne-
oesario: 5.*, cortar los mi l trsjes en el 
tiempo que se necesite, llevando cada 
prenda los avíos necesarios parala facili
dad de la operarla: 6 . a , hacer la entrega 
4 las opersriss qoe se le ordene, explican- ' 
doles las dudas que tengan para la buena 
confección de laa prendas: 7.*, revisar ', 

todas las prendas ál entregarlas las ope
rarías y haciendo que corrijan los defeotos 
que éstss tuvieran. 

Abierto el último pliego seSalsdo eon 
el núm. 8, resultó que D. Eduardo Mor
óos, se compromete á verificar el servioio 
sacado á oonourso en lss siguieutes condi
ciones: 1. a, oortar los 1,000 trsjes en laa 
diez tallas distintas, compuestos de gue
rrera y pantalón y al precio de una pese
ta SO céntimos cada uno; 2. a , recibir des
pués de confeccionados los referidos tra
jes, en los dias y horas que se le designen 
por ls Dirección y rechazando los que no 
se hallen confeccionados con el debido 
esmero; 3. a , verificar el corte y reoepoión 
dentro del Hospioio, á presenois de la i n 
tervención ó persona que se designe y sin 
sacar género alguno fuera del Estableci
miento; 4 . a , tener una cantidad deprendas 
cortadas con el fio de que las personas en
cargadas de su confección no paralicen su 
trabajo una vez empezado el oorte: 5. a, no 
trabsjar fuera de las horas reglamenta
ria*. ' " 

En vista de las proposiciones presen
tadas y después de nn detoni lo examen de 
las mismss, se aoordó adjudicar el servi
oio sacado 4 oonourso para el oorte y re
oepoión de 1.000 trajes oon destino 4 los 
acogidos del Horpioio; al autor de la pro* 
posición contenida en el pliego seSalado 
con el núm. 2, D. José María Alaroón, por 
considerarla más ventajosa qne las demás 
que se hsn presentado. 

Dada cuento del dietsmen de los po
nente señores Talavera y Negro y Rojo, 
sobre la forma de dar oumplimiento 4 la 
Real orden oiroular de 20 del aotual, re
ferente 4 la provisión y nombramiento del 
personal necesario para atender al nuevo 
servicio de Estadística del Trabajo, aoordó 
la Comisión; de conformidad oon lo pro 
puesto en la ponencia, que 4 fin de no 
gravar con un nuevo gasto el erario pro
vincial y teniendo en cuenta que puede 
destinarse 4 este servioio el personal su
ficiente de entre el que hoy figura eu el 
eacalafon activo de ta Administrsoión pro
vincial , sin que las neoesidsies de ésta se 
resientsn, prescindir de ls creación de laa 
plazas 4 que haoe referenoia la disposición 
segunda de la oitada Real orden y , por 
tanto, de la oelebraoióu del couourso para 
au provisión, toda vez que autoriza para 
hacer esto 4 la Comisión la dispjsicióu 
quinta de la misma Real orden. 



2 * >!- Viernes 5 de Octubre de mi 

Se dló cuenta del dictameu del SeSor 
Fernández Morales, acerca de ta Memoria 
qae, sobre le «Oftalmía granulosa» de los 
Asilos, hs escrito dedicándola á la Exce
lentísima Diputación provinoial el Pro-
íesor del Cuerpo Médioo Farmacéutico de 
l a Beneficencia, D. Slnforlano García Man. 
si l ls , enoargado del tratamiento de estas 
afecciones en el Hospicio; en enyo dicta
men después de enoomiar el mérito de 
sqnel trabsjo oientífloo y los esfuersos qne 
han obtenido un resultsdo altamente sa-
tisfstorio, para estirpar de aquel Estable
cimiento benéfico tan terrible enfermedad, 
propone á la Comisión acuerde ordenar la 
impresión de 100 ejemplares dd la Memo
ria, por ouenta del presupuesto de la Im
prenta del Hospicio y de los demás Esta
blecimientos que disfrutan de los benefi
cios consignados en aquella. 

Puesta á votación nominal la urgen
cia de este ssunto, se seordó así, votando 
en oontra de ella el Sr. Talsvers, que hiso 
constar que al obrar asi no combatía el fon
do de la cuestión. 

Deolarada la urgenoia, fué áprobsdo 
el diotamen por unanimidsd, seordando 
que la ponenoia del Sr. Fernándes Mora
les figure al frente de la Memoria im
presa. 

Se dio lectura de la siguiente propo
sioión suscrito, por el Sr. Vicepresidente 
y el Vocal D. Luoio Alvarez. 

A la Comisión provincial: 
« Es notorio que los esfuersos é i n i -

» ciativas de los Sres. Diputados que des-
» empeñan la visita del Hospicio provin-
» oisl , por abusos inveterados, compla-
» oenoias y otras causas, son completa men-
a te estériles y sus mejores y más plausi-
s bles propósitos no dan resultado, en 
» orden á la educación, moralidad y por-
» venir del Establecimiento. Sin entrar á 
9 estudiar al detalle todss y cada una de 
9 lss causas pasadas, presentes y aun olr-
9 cunstanoisles que pueden iufluir en la 
9 manera de ser del Hospioio provinoial, 
9 es lo oierto que la administración laica 
9 en el Establecimiento citado, no produce 
a efectos útiles, spsrte de lo grsvosa que 
» resulta al Erario provincisl. Por estes 
9 consideraciones y otras que á su debido 
9 tiempo se puedan exponerse, entienden 
9 los lirmautes que ha llegado el momento 
9 de estudiar de una manera seria y deoisi-
9 va i l á los intereses morales y eoonó-
9 mióos de la provincia conviene entregar 
9 la dirección, administración y parte edu-
9 oativa del Hospioio de Msdrid, á una Co-
» munidad Religiosa, siquiera sea por 
9 vía de ensayo y en plazo de dos años, 
a previos los requisitos legales que fueren 
9 precisas. Lo que tenemos el honor de 
» someter á ls ilustrsción y oelo de la 
9 Comisión provincial para que resuelva 
a loque mejor estimen. = .Madrid 27 de 
9 Septiembre de 1894.» 

Puesta á votsción nominal la urgenoia 
de la proposioión, fué declsrsda no ur
gente y que se dé cuenta de ella en su dia 
á la Diputación, por seis votos oontra tres, 
on ls forma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 
P¡.—Borrallo.—Negro.—Televera.— 

Fernández Morales.—Garoía Gordo. 

Señores que dijeron si: 
Huerts.— Alvarez.—Sr. Vicepresidente 
Se dio ouenta de la siguiente propo

sioión: 
A la Comisión provincial: 

»La Administración de los intereses 

•provinciales está por ministerio de la ley 
• encomendada á las Diputaciones provin-
solales y estando cerradas á las Consisto-
unes provinciales, y uno de los medios de 
a oon vencimiento que los preceptos lega-
síes se oumplen, es el pleno y perfeeto 
•examen de todss y osda una délas depon-
adenoiaa que las constituyen, oon cuy oque 
•proceder se estimula al funcionario celo-
aso, se anima al trabajador y siempre se 
•tiene notiola oierta y verdsdera de lo que 
ase administra y oómo se cumplen los man-
sdstos de la ley por parte de los fuaoio-
snarios enoargados do estos servicios, y 
•para lograrlo no hay otro procedimiento 
•que el examen é investigación periódica 
•de las dependencias provinoieles. 

•En este supuesto y sin que en modo 
•alguno pueda la investigsoióu que soli
citamos implicar dudas, recelos y des-
•oonfianzas psra el personal encsrgsdo de 
•estos servicios, que desde luego declará
bamos apto, moral y trabsjador, los fir-
»mantés proponen á la Comisión provin
c i a l se digne acordar que uno de sus V o 
seóles gire una visits de inspeooión á la 
•Contaduría provincial é Intervenoión de 
•los Establecimientos provincisles, en 
«plazo breve, dsndo ouents por esorito del 
•resultsdo á ests Comisión. La Comisión 
•provinoial resolverá como mejor estime. 

•Msdrid 27 de Septiembre 1894.-=Mi-
•guel Mathet y Coloma.=Luoio Alvarez.» 

Puesta á votación nominal la urgencia 
de esta proposioión, fué deolarada así por 
seis votos oontra tros en la forma s i 
guiente: 

Señores que dijeron s i : 
Alvarez.—Pi.—Tslavero.— Fernán

dez Morales.—Huerta.—Sr. Vicepresi
dente. 

Señores que dijeron NO: 
Borrallo.—Gsreía Gordo.—Negro y 

Rojo. 
Abierta discusión sobre el fondo del 

asunto, los Sres. García Gordo, Borrallo y 
Negro, hioieron oonstsr que votaban eo 
oontra de la proposioión, porque enten
dían que era de todo punto innecesario el 
aouerdo que en ella sa solicita, toda vez 
que los Sres. Diputados, personal y coleo-
tivamonte están facultados por la ley para 
haoer cuantas investigaciones consideren 
oportunos al efooto de oonooer el verda
dero estado de todos ios servidos do la 
administración provinoial, y en su vista 
proponer lo que juzguen más oonveniente 
para corregir las deficiencias que pueden 
existir. 

En votsoión nominsl fué sprobsda la 
proposioión por seis votos oontra tres, en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron s i : 
Alvsres .—Pí.—Tala vero.— Fernán

dez Morales.—Huerta.—Sr. Vicepresi
dente. 

Señores que dijeron NO: 
Garoia Gordo.—Borrallo.— Negro y 

Rojo. 
A propuesta del Sr. Negro, aoordó ls 

Comisión nombrar á los firmantes de la 
proposición, Sres. Vicepresidente y Don 
Luoio Alvares, psra l levar á oabo la i n 
vestigación propuests y acordada, pudien 
do al efooto ases irarse de personas peritas 
en las msteriss que hsn de ser objeto de 
la investigsolón. 

E l Sr. Talsvers propuso á ls Comisión 
soordase el cumplimiento estriólo del ar
tículo 38 dol Reglamento del Cuerpo Mé
dico Farmacéutieo, que dispone que ls 
duraoión del oargo de Jefe olinioo será de 

dos años, sin que por ningún oonoepto 
pueda prorrogsrse, y eonvoosr en virtud 
de esto, inmedletamente á oposiciones 
entre los Alumnos internos para la provi
sión de las vacantes. 

Puesta á votsoión ls urgencia de ests 
proposioión, fué deolersde no urgente, 
por no reunir el número suficiente de 
votos, con erreglo el caso 3.* del ar
tículo 98 de ls ley Provinoial en la forma 
siguiente. 

Señores que dijeron si: 
P í . —Tslavera. —Fernández Mora

les.—Huerta.—Sr. Vicepresidente.—To
tal cinoo. 

Señoree que dijeron N Ó : 

Alvares.—Borrsllo.—Garoia Gordo. — 
Negro.—Total ouatro. 

En vista de este resultado, se seordó 
dar ouents á la Diputsoión en su dis, de 
esta proposioión. 

Terminados los asuntos del despacho, 
el Sr. García Gordo, pidió oonstase en acta 
su protesta en contra de la forma ussda 
por la Ordenación de pagos, para el despa
cho de Comisionados de apremio á los 
Ayuntamientos de la provinoia, morosos 
en el pago del contingente provincial; 
porque entendía que sin causa justificada, 
á unos se les favoreoía y á otros se les 
perjudicaba notablemente en sus intereses, 
efeoto del procedimiento anómalo que en 
este asunto se está empleando. 

En virtud de varias manifestaciones 
de los Sres. Huerta, Negro y Sr. Vicepresi
dente, todas conformes eu qne el inmi
nente estado de ruina del Hospital de San 
Juan de Dios, haoe preoiso que por todos 
los medios se prooure la spertura en bre
ve plazo del nuevo edifioio construido al 
efecto, psra trasladar á él los enfermos que 
hoy ocupen el antigüe, aoordó la Comi
sión dirigir atenta y respetuosa comunioa
ción á la Real Academia de San Fernan
do, rogándole que, por virtud de las cau
sas antedichas, tenga á bien evaouar oon 
preferenoia á otros menos urgentes, en ls 
próxima reapertura de sus importantísi
mas tareas, el informe que soeroa de las 
obras del nuevo edificio, ha interesado de 
elle le Corporación provinoial, sin el cual 
no puede procederes á la recepoión provi
sional de aquellas; y dirigir así mismo 
comunioación al Sr. Presidente de l s Co
misión espeoial de Nuevos Estsblecimien-
tos interesándole que ésto sdopte oon ur
gencia lss medidas más convenientes psra 
la instslaoión de los servicios de alcanta
r i l las y demás que son de absoluta nece
sidad para poner al nuevo Hospital, en 
oondioiones de albergar lo) enfermos que 
á él están destinados. 

Se levantó la se s ión . sE l Vicepresi
dente, Miguel Mathet.—El Seoretsrio ac
cidental, Ramón Rodrigues Arsu. 

AYUNTAMIENTOS 
Redueña 

Lss cuentas municipales de ests v i 
lla, correspondientes á los aSos económi
cos de 1888, á 89 si de 1892 á 93 inclusi
ves, se hallan terminadas y ezpuestss s i 
públioo por término, de treints días en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, desde 
lss diez de las mañanas respectivas, á 
ouatro de sus tardes, psrs que por los ve
cinos de la misma, puedsu ser examina
das y haoer los observaciones en lss mis
mas, que oreau lególes; pasado dioho tér

mino no se admit i rá , redamación »u 
guna. 

RedueSa 2 Septiembre de i894> 3 a,g| 
Aloalde Presidente, Mariano Velasoo. 

PRIfVlDENCm JUDICIALES 
Juagados mil i tares 

S A N FERNANDO 

D. Franoisoo Gsroía González, Capitán 
Ayudante y Fiscal del Cuadro de Reolu. 
tamiento núm. 1 de Infantería de Marios, 

Hago saber qne habiéndose ausen. 
tado del pueblo de su residencio ofioiil 
sin autorizaoión de sus Jefes el soldado de 
este Cuadro en situación do lioenoia ili
mitada pare cnbrir vaoante, Franoisoo 
GofiSo Granda, hijo de Franoisoo y de So
ledad, natural de Romellín, provincia de 
Oviedo, vecino.de Madrid y no habiéndose 
presentsdo á filas al ser llamado por sos 
Jefes, usando de las faonltades que me 
conceden lss ordenanzas, cito, llamo j 
emplazo por este segundo edioto al expre
sado soldado para que se presente en el 
término de veinte días, á oontar desde ls 
feoha de so publiosoión en el Cuartel en 
que se aloja la fuerza del Cuerpo en ests 
Departamento, oon el fin de dar sus des
cargos y de no haoerlo así, se seguirá ls 
causa que instruyo y se sentenciará en 
rebeldía 

San Fernando 27 Septiembre 1894.» 
V.° B . ° .=Garc i a .=E! Escribano, Emete-
rio Mcreira Garrido. 

Juzgados de primera instancia 

B U E N AVISTA 
D. Mariano Pozo, Juez de instrucción 

del distrito de Buenavista de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se oits, 

llama y emplaza á Victoriano López Ar-
gandana, hijo de Antonio y de Franoisos, 
natural de la Habana, de onsrenta y nue
ve anos, cassdo y habitante en las calles 
de Carrera de Ssn Jerónimo, núm. 29 y 
Fuenosrral, 23, ignorándose su actual 
paradero, para que dentro del término de 
diez dias, contados desde el siguiente si 
en que se publique la presente en los pe
riódicos ofloieles, comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos qae le 
resultan en oausa que se le sigue por co
hecho . 

Encargo el propio tiempo á todss 1» 
Autoridades, procedan á la detención del 
Sr. ArgandsSa, poniéndolo á mi disposi
oión, y se advierte el mismo qoe si no 
compsreoe en el término fijado se le de 
olarará rebelde y le parará el perjuioio que 
haya lugar en dereoho. 

Dado en Madrid á 25 de Septiembre de 
i894. = Mariano Pozo =Mat ía s Arsnds = 
Es copia.=Aranda. 

En virtud de providencie diotada en 
este día, por el Sr. D. José Vignote J 
Wunderlinoh, Jues munieipsl é interino 
de primero instanoia del distrito de Bue
navista de esta Corte, se oita y Heme 
á D. Ceferino Peñaranda, Dona Josqulos 
Lago y D. Manuel Albun, que habitaron 
anteriormente en el Porsdor de Moreno, 
sito en el Paseo Imperiel, y ouyo domicilio 
actual se igoora, psrs que dentro del ion pro* 
rrogoble término de dies días, oontodos des
de el siguiente ol en que tengo lugsr ls io* 
seroión del presente en ls Caceta de Me' 
drid y BOLETÍN de la provincia, compare»* 
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cao sote esta Juzgado y mi Esoribanía á 
prestar aoa declaraoión ao un exhorto 
procedente del Jnzgedo de instrucción del 
Barco de Valdeorras, en oausa que por el 
mismo se instruye por falso testimonio; 
idrirtiéadoleo qne de no oompareoer den
tro de dioho término, leo parará el perjui
cio á qae hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Madrid á 26 de Septiembre 
d e 1894.»V.° B . \ = E l Jues. Vignote,---» 
El aotuario, Matías Arsnds. 

D. José Vignote Wunderlich, Juez mu
nicipal é interino de Instruooión del dis
trito de Buen arista de esta eapitel. 

Por lo presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á Jul ián Sohoya Cortijo, 
hijo de Sontiago y de Dolores, (ésta difun
ta), natural de Fuentelaenoina, psrtido ju
dioial de Pastrane, provinoie de Guadala
jara, de veintisiete años de edsd, soltero, 
jornalero, que vivió en la eslíe de Esqui-
lache, núm. 10, piso bsjo, sin instruooión, 
el cual es de estatura regular, oolor mo
reno, barba afeitada, pelo y bigote casta
ño, ojos pardos y viste psntalón de tela 
szul, osmiss blanco, ehaleeo negro, blusa 
azul á rayas, boina del mismo color y 
sipatos de beoerro negro, psrs que com
parezco ante este Juzgsdo, sito en le 
eslíe del Generel Castaños, núm. 1, para 
qae cumple le pena que le fué impuesta 
en ls causa que se le siguió por lesiones 
inferidas á Felipe González Marcos; sper 
eibiendo á dicho prooesado y penado que 
si no comparece dentro del término de 
diei díss, á oontar desde el siguiente al 
en que se publique esta requisitoria, será 
declarsdo rebelde y le perora el perjuioio 
áqoe bayo lugar. 

Asimismo ruego y encargo á las A u 
toridades, tanto civiles oomo militares, 
prooedan á la busca, captura y presenta
ción ante este Juzgado del referido Julián 
Sshoya Cortijo. 

Dada en Madrid á 27 de Septiembre de 
i894.s=V.° B.°=sEl Sr. Juez, Vignote.=-a 
Por mondado de S. S., Bonifaoio Guil len. 

D. José Vignote 'Wunderlineh, Juez 
municipal é interino de instruooión del 
distrito de Buenavisla de esta oapital. 

Por la presente requisitoria se cits, 
llama y emplaza á José Torrón y León, de 
veíate años de edad, hijo de Basilio y de 
Dolores, natural de Málaga, soltero, ho
jalatero, que vivió en la calle de Oviedo, 
número 9, para que en el término de dies 
días, contados desde el siguiente al de 
publicarse esta requisitoria se presente 
«ote este Juzgado, sito en la oalle del Ge-
natal CastsSos, núm. 1, oon el fin de que 
«ampia ls pena que le fué impuesta en le 
«osa que contra el se siguió por hnrto de 
tarbón de ook; epercibido que si no com
parece en el término expressdo será de
parado rebelde y le psrará el perjuioio 
qoe haya lugar. 

Do la misma manera ruego y encargo 
* todss lss Autoridades tsnto oiviles oomo 
militares proceden á la busos, ooptura y 
Pwaentación en esto Juzgado del expresa
do José Torrón, para que cumpla la pena 
qoe le fué impuesta. 

Dado eo Madrid á 27 de Septiembre de 
1894.«av.° B.°=3El Sr. Jues, José Vigno-
^ E l aotuario, Bonifooio Guillen. 

D. José Vignote y Wunderlioh, Juez 
*« instrucción del distrito de Buenavlsta 
* interino. 

Por ls presente se ella, l lama y em
itas á Pilar Villanueva Rozas, natural 

de esta Corte, de treinta y seis silos, casa
da, qoe habitó en la calle de la Reina, nú
mero 8, y según notioias lo hace en le ac
tualidad del Salitre, ignorándose el núme
ro, así oomo sus demás circunstancias y pa
radero actuel, á fin de que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la publica
ción déla presente en el BOLBTÍN OFICIAL de 
laprovinoiay O aceta de Madrid, comparez
ca ante la Sala audienoia de este Jusgado, 
eon el fin de reoibirla declaración indaga
toria qne la Instruyo por estafa; apercibida 
que de no oompareoer la perora el per
juioio á que hubiere lugar en dereoho y 
será deolarada rebelde. 

A l propio tiempo ruego y enoorgo á 
todas las Autoridades, tanto oiviles oomo 
militsres, proceden á la busca, captura y 
conduooión á este Juzgado, oaso de ser 
habida, de le referida Pilor Villanueva, 
que se presume se encuentre en esta Gorte. 

Dada en Madrid á 28 de Septiembre 
de 1894.=Josó V i g n o t e . = E l aotuario, L i 
cenciado Severiano de Mozorra. 

PALACIO 
En virtud de providenoia dictada por 

el Sr. Juez de primera instanoia del distri
to de Palsoio de esta oopital, en los autos 
instado* por DoSa Casilda Prieto y Gómez, 
sobre que se la declare, en unión de sus 
hermanas de doble víneulo Dono Matilde 
y DoSa Antonia Prieto y Gómez y de sus 
medio hermanas Doña Manuela Moría Do
lores Prieto y Benedicto y Dona Manuela 
Tere3a Boibia y Gómez, y en la parte que 
á oada una oorresponde, herederas abin
testato de su otra hermaua Dona Gertru
dis Prieto y Gómez, se llama por el pre
sente á los que se orean eon igual ó mejor 
derecho á la herenoia de ésta que las an
tes mencionados hermanos y medio her
manas, psra que oomparezoan en este Juz 
gado á redamarlo dentro de treinta días; 
previniéndoles que sino compsrecen den
tro del expressdo término de este primer 
llamamiento les psrsrá el perjuioio que 
hoya lugar. 

Madrid 28 de Septiembre de 1894.= 
V.° B.°=Garcfa .=El actuario, Domingo 
Vázquez Imón. 25 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito de Pala
oio de esta oapital, refrendada por el ao
tuario que suscribe y dictado en autos de 
testamentaría de D. Rafael Toloss y López, 
se oits, llama y empieza por el presente 
edicto á Dona Soledad y Dona Concepción 
Tolosa y Doña Manuela y D. Msnnel To-
lose, cuyas residencias se ignoran y á to
dos los demás que se crean oon dereoho á 
intervenir en la referida testamentaria, 
para que oomparezoan en forma al aolo de 
la Junto que, tendrá lugar en dicho Juz
gado y Esoribania, el dia 16 de Octubre 
próximo, á los dos de su tarde, al objeto de 
que se pongan de aouerdo sobre ls A d m i 
nistración del caudal y custodia y conser
vación; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, s i 
guiéndose adelante el juicio sin más oitar-
los ni emplazarlos. 

Msdrid 29 de Septiembre de 1894.-» 
V.° B . °=Garc ia .=Por mandado de S. S., 
Fernando Beltrán Aguado. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvares, Joes de 
Instruooión del distrito de le Universidad 
de esta Corte. 

Por le presente y eomo comprendido 
en el párrafo primero del art. 835 de la 

ley de Enjuioiamiento Criminal , se eito, 
llama y emplaza á Luto Vives y Alquié 
hijo de D. Guillermo y DoSa Josefa, na
tural de Redondela, provinoia de Ponteve
dra, de veintinueve anos de edad, ca
sado oon DoSa Julia N , de profesión P i 
loto Mércente, que ha vivido en la Glo
rieta de San Bernardo, núm. 5, teroero i z 
quierda, en compañía de su madre, deouyo 
domioilio se ausentó el dia 20 de los co
rrientes en unión de la joven Doña Car
men CarpitierMéndez, dirigiéndose según 
se oree á la Ciuded de Barcelona ó de Bur
deos (Francia) con objeto de embarcarse 
eon rumbo á América, ignorándose por 
consiguiente su sotual paradero, á fin de 
que en el preciso término de diez díss, 
oontados desde la fijación de esta requisi
toria en el sitio públioo de costumbre é in
seroión en la Gaceta de\Madrid y BOLBTÍN 
OFICIAL, comparezca en este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, núm. 1, 
á responder á los cargos que le resultan 
en la oausa que oontra el mismo instruyo 
por rapto de dicha joven; aperoibido que 
de no oompareoer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego á todos los 
Autoridades de lo Nación tonto civiles 
como militsres y Agentes de la polioia ju 
dicial procedan á la busco y captura del 
mencionado prooesado, y caso de ser ha
bido, lo conduzcan á este Juzgado en clase 
de detenido comunicado, siendo sus se
nas personales, estatura baja, oolor sano, 
pelo rubio, bigote y barba id . , ojos par
dos, grueso, y viste traje de cazadora todo 
negro, y sombrero de paja oon gasa ne
gra. 

Dsdo en Madrid á 28 de Septiembre de 
1894.=Pablo Maroto.=El Esoribano, Fe 
lipe González Bernabé. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 

D. José María Espunes y Aldanesi, 
Juez de Iustruoción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por este edicto se oita y llama á dos pa
tateros que en la maSana del día 10 de 
los oorrientes iban en compañía de Cipria
no Aviles Torres ousndo este fué lesiona
do por una muía de un carro que guiaba 
en término de Canlllejas, ouyas circuns
tancias y domicilios de diohos patoteros 
se ignoran, para que en el término de diez 
dias, á oontar desde la inseroión del pre
sente en el BOLBTÍN OFICIAL de la provin
oia y Gaceta de Madrid, comparezcan en la 
Sola audiencia de este Juzgado y su hora 
de o l la á prestsr declaración en la causa 
que se instruye oon motivo do lss lesiones 

j que sufre el Cipriano Aviles; prevenidos 
de que si no cora parecen les parará el per
juioio á que haya lugar en dereoho. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
Septiembre de 1894.=Espu3es.=El ac
tuario, Juan Fernández Ballesteros. 

Por la presente y en virtud de provi
denoia diotada en este día en el sumario 
que por tentativa de suicidio, instruyo, se 
cita y llama á Enrique Moreno Martínez, 
natural de Almería, casado, de profesión 
sastre, qoe ha vivido en Madrid, oalle de 
Garoía Paredes, núm. 6, cuarto bsjo, y 
cuyo aotusl domicilio y psrsdero se 
igoors, pora que dentro del término de 
cinco días, á cootar desde la inseroión de 
la presente en le Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de ests provinoia, oompa
rezoa en la ssla Audiencia de este Jusga
do de instrucción á prestar la declaraoión 
qae está acordada; bsjo aperoibimiento 

que de no comparecer le parará e l perjui
oio que haya logar en derecho. 

A l é a l a de Henares 28 de Septiembre 
de 189 i . = V . ° B.°=Espuñes.=»Llcenoiado 
Pedro Tsrsxens. 

G E T A F E 

En virtud de providenois diotsda hoy 
por el Sr. D . Miguel de Entrambasaguas 
y Corsini, Juez de instrucción de este par
tido, en el sumario que se instruye oontra 
José Croas Franco, y otros, por sustraoeión 
de garbanzos, se oita á dioho prooeoado 
que es de veintiún oSo de edad, soltero, 
jornalero, hijo de Manuela y de padre des
conocido, natural de San Mamed deGuei-
monde, veoinode Granja dePineira, Ayun
tamiento de Meira, provinoia de Lugo, y 
que se presume reside en Msdrid; para 
que dentro del término de oineo dios con
tados desde el siguiente s i en que aparez
ca inserta la presente en la Gaceta de Mar 
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
oomparezoa en le Sale audiencia de esta 
Juzgado piso bajo do la Casa Consistorial á 
oir nna notificación y emplazamiento en 
referido sumario; bajo aperoibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
á que hubiere lugor. 

Getafe 28 de Septiembre de 1894.—E1 
Esoribano P. H . , Teodoro Gómez Platero. 

En virtud de providenoia diotada en 
este día por el Sr. Juez de instruooión de 
este partido, se oita á un matrimonio que 
son buñoleros y viven en Msdrid, oalle 
del Aguila, núm. 12, cuyos nombres y pa
radero aotual se ignoren, constando única
mente que andan por las ferias de los pue
blos ejerciendo su oficio y que el 11 de 
Septiembre último estuvieron en Móstoles 
oon motivo de los fiestas, para que dentro 
del término de diez días, oontados desde 
le publiceoión de le presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vínole, comparezcan en este Juzgado, sito 
eo el piso bajo de la Casa Consistorial, é 
declarar como testigos en el sumsrio que 
se instruye oontrs Antonio García y Gar 
cía, por expendioión de moneda falsa; bsjo 
apercibimiento, si uo lo verif ican, de pa
rarles el perjuicio á que hubiere lugar. 

Getafe i . ° de Ootubre de 1894.=El Es 
oribano, Maximiano Dios. 

OCAÑA 

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de 
Instruooión de esta vi l la de Ocaña y su 
Partido: 

Por la presente se oita, l lama y empla
za, por término de diez díss , 4 oontar 
desde que tenga efeoto su inseroión en los 
periódicosofioioles, á Mariano Moreno, pera 
que se presente en este Juzgsdo á respon
der á los cargos que le resultan en el su 
msrio que en el mismo se sigue por sus -
trsoióu de relojes, y en el que hs sido de
clarado procesado por auto de este día. 

E l Mariano Moreno, pareoe ser de o f i 
cio relojero, su últ imo domioilio Msdrid, 
Toledo, 112, sotabaooo, de treinta á trein
ta y dos años de edad, estatura baja, del
gado, color moreno pálido, barbo muy ole
re, ojos psrdos y sigo tiernos, neris re
gular, pronuncia oon alguna dificultad, 
viste sombrero de orillo negro con el ala 
ceids, chaleco y amerioana de lana obscu
ra bsstsnte ussdos, y junto al bolsillo del 
ledo dereoho de le referido americana 
tiene unos cosidos, psntelón negro usado, 
dibujo 4 cuadros, tele trlcort, botines ne-
grss y osmiss blanca muy suois. 



4 Viente» 5 de OeUtore de 1 H I 4 

Se presume que Se encuentre en Me
drid. 

A l pronto tiempo reego 7 eacergo á 
todM laa á,tttorl#aéea, y ordeno I los 
Ageotea de la policía judicial preceda» A 
l a busoa eaptora y remisión á eit e Juagado 
del expresado sujeto, oou loa relojes {que 
taiga en su poder, salto aquellos que 
acrediten ser da personsj conocida y de
terminada. 

Se apercibe i repetido Mariano More
no que de no presentarse en este Juagado, 
aera declarado rebelde y le parata «1 
perjuioio qne haya lugar. 

Dado en Oaaoa 27 de Septiembre fide 
1894.^Guillermo Lanza. =Por mandado 
de S. S., Emilio Guijarro. 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Doroteo Gonsáles y González, Jnes 

municipal de este Real Sitio en funciones 
de primera instanoia é instrucción del 
mismo y su partido, por ausencia oon 
lieenoia del señor propietario. 

Hago saber que A virtud de providen
oia en e l dfa hoy, en las diligencias sobre 
exaooión de costas impuestas s i procesado 
Julián Agudo Eatebez, en csusa por ho
micidio, se ssosn i ls venta en pública 
subaata por segunds vez y oon l s rebaja 
del 25 por 100 de la tasación las s i 
guientes 

Fincas 
Pesetas 

Una oasa en Robledo de Chavola 
y au oalle y plazuela de la Con
cepción, de planta baja, linda 
eon otra de Saturnino Garabe 
lien y otra de Eugenio Estebez; 
tasada en 

Una tierra en el mismo término y 
sitio de Füentelámparas , de 
caber tres fanegas, que linds s i 
Norte, tlerrss de Pablo Este
bez; tasada en 200 
Psra que tenga logar esta segunda 

subasta se ha señalado el día 20 de Octu
bre próximo A las dooe de ls msñsna en 
l a Sala audienoia de este Juzgado, sits 
en la oasa Ayuntsmiento; advirtiéudose 
que para tomar parte en la subaata, los 
lioitadores han de consignar sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del tipo 
para esta segunda subssts; qoe no se ad
mit i rá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del mismo; que los autos se 
hs l l sn de msnifiesto en Esoribanía, y qoe 
las-flueas'referidas carecen da tituioa de 
propiedad. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 25 
de Septiembre de i894 .«Doro teo Gonzá
lez. « E l Escribano, Gonzalo Moreno. 
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D. Doroteo González y Gonsáles, Jnes 
mnnioipsl de este Resl Sitio en funciones 
de primero instancia é instruooión del 
mismo y su partido, por ansenois en uso 
de lioenois del señor propletsrio. 

Hsgo ssber que á virtud de provi
dencia diotada en el dia de hoy en las 
diligenoias sobre exacción de costas Im
puestas al prooessdo Teodoro de la Plasa 
González, por el delito de hurto, ae ssosn 
i l s vents en públios subasts, por segun
da vez, con la rebaja del 25 por 100 de la 
taaaeión, las siguiente 

Fincas 

20 

Otra «B «1 tartaleo término y sitio 
de caber faaega y media, de 
tercera «lase, linda al Saltea-
te, León Alvares; tasada e u . . 

L a cuarta parte áe uulinar, ee el 
mismo término, al sitio de la 
Moraleja, de caber ua oelewin 
de segunde, l inda al Saliente 
Cayetano del Castillo; tasa 
da en 

L a teroera parte de otro finar, en 
el mismo termine, a l sitio de 
lm Alameda, Se caber dos cele
mines, de segunde, que linda 
al Saliente, Vareos Plasa; ta
sada en 

L a sexta parte de un tenado en 
el mismo término y sitio de 
los Hondazos, l inda por la de
recha Joaquín Rubio; tasa
do'en 

Una y media partea de easa de 
seta de aquella, sita en Fres-
dillas y su calle de la Sagrada, 
proindi visa eon Joaquín Rubio, 
que linda toda por la derecha, 
con "Rufo Gómez; tasada e n . . . 

Para que tenga efeoto la referida su
bssts se ha señalado el dfa 20 de Ootubre 
próximo á las once y medie de la mañana 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
sita en la oasa Ayuntamiento; advin ién
dose que para tomar parte en la misma, 
loa lioitadores hsn de oonsignsr sobre la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 del tipo 
de esta segunda subasta; que no se admi
tirá postura que no oubra las doa terceras 
partes; qoe las fincas referidas carecen de 
títulos de propiedad y qne loa autos se 
hallan de msnifiesto en Escribanía. 

Dsdo en Ssn Lorenzo del Escorial 
A 25 de Septiembre de i894.a-Doroteo 
González.=E1 Escribano, Gonzalo Moreno. 

piedad, y que lea autos ae baldas de ate* 
nifiesto en Esorifeaote. 

Dado en Sa* Lásense del Escorial á 
¡27 de Septiembre de 18»4.«=Borotao Goa- '¡ 
xál«z.5=»Bt Baeribano, Otaselo Morena. 

SEVILLA. 

D. José de LtiaaaeU Gutiérrez, Juez de 
iuatruooión del diairkto de fian Vicente de 
«ata ciudad y eu partido. 

fisgo saber qne en este Jnegado >y Es
oribanía del que refrenda el presente, s* 
instruye sumario por supuesto delito de 
{falsificación de awweda, 4 instad* dol 
Ministerio fiscal, por no haber «ido poaL-

tiea de une dlligeneia pencante eo ei «i,, 
nao; apercibido qua de no comparecer l , 
parará «1 perjuioio qne fea y a logar. 

Madrid 241 de Septiembre da 189U 
VS B.«»Oil.«*Bl fteereUrio, L . JuliiB 

Fernández García. 

E n virtud de providencia dol Sr. Doa 
Luis G i l Cervera, Juez municipal del di» 

1 trito de la Latina, se eita y llama por térmi-
no de oinoo dfas, A Alejandro Señoría Ra. 
drígnex, que djtyo vi*¿r en Jja oaile de li 
Cabeza, núm.. 10, A fin de que .compara», 
o a e n l a Sala audienoia de .este Juzgado, 

ZJM* 1 » , i t D « ° * • MAldanadas^áme. 

penen loa artloaíoa W*m4* a M I f l d U | g e j l o U pendiente (op el mismo; apar-
n .Eo,uWao*cnto * * " * ¡ ¡ £ ' ¿ibido que 4a no comparecer le parará el 
,Udad del presunto denunciante; y 4 W » , g u i ó l o que *eya Jngar. 
W . * a M o i i l . . - f 4 U l f ^ w f c l W ! ^ ; d H n 2 7 e ^ m n r e do4894.a, 
eido preotkeaaae al expresad* Un, no ae o - G ü ^ . E l S e c r e t o , L . Julián 
,ha,podido hasta ahora * pandes Ga ró* , 
ciudad y domicilio del que, * de ios que r u * 
eusoriben las referidas danunoiaa bajo loa -srn 

100 

nombres y apellidos de Pedro Gonsález, 
¡M. González, José Cañete, Pedro Cslderón, 
Eustaquio Fernández Laserne y Jacinto 
'Vega, no o batan te que el periódioo que ee 
publica en la ciudad de Santander bajo el 
titulo La Voz Montañesa,-en su número 
7.252, correspondiente al día 20 de Agosto 

En virtnd de providenoia del Sr. Don 
Lois G i l Cervera, Jnez munioipal del día-
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oinco días, A Joaquina Díaz y Díaz, 
de ousrents y austro años, nstural de 
Miares, provincia de Oviedo, y que dijo 
viv i r en el Arroyo de Embajadores, 18, i 

últ imo, en que se inserta uns de aquellas 1 fln d e ^ o o m p a r e t o a e n | a g a l a a u d ¡ e n f l i | 

de eate Jnsgsdo, sito en ls calle de lai 
Maldonadas, núm. 11, principal, para li 
práotiea de nna diligeuoia pendiente en el 
mismo; aperoibido qoe de no comparecer 
ia parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid22 Septiembre 1894.=V.° B.°= 
Gi l . =E1 Secretario, L . Jul ián Fernán
dez Garoia. 

D. Doroteo González y Gonzalos, Jues 
munioipal de este Real Sitio en funciones 
de instruooión del mismo y su partido, por ¡ 
ausencia de uso de Ucencia del propie
tario. 

Hago saber que á virtud de providen
oia dictada en lss diligencies sobre exac
ción de costas impuestas al procesado 
Pedro Martín Millán, en causa que se le 
ha seguido por hurto, se sacan A la venta 
en publica subasta por teroera ves, sin 
sujeoióu A Upo laa siguientes 

Fincas 
Pesetea. 

Pesetas 

Una tierra en término de Frcs-
nedlllas al Sitio de Fuente-
lámparas, de segunda clase, 
de una faoeg", que linda al 
Saliente, Manuel Gmzález; ta-
sads en 40 

Una tierra en jurisdiooión de 
Majadahonda al-sitio de R o 
manillos, de oeber tres fane
gas, que linds s i Norte, M ayo-
raigo de Msssnar; tasada e n . . 60 

Otra en el mismo término y sitio 
de «El plantío», de caber dos 

fanegas, qoe linds s i Norte, Pís 
Gómez; tasada en 25 

Uns viña en el mismo término 
al sitio de Valle de la Mina, 
que linda al Norte N loólas, Mi
l lán; tasada en 200 

Otra en la misma jurisdicción y 
autodenominado «El Plantíos, í 
que linda al Norte Nicolao Mi
llán; tasada en 50 
Para que tenga efecto esta teroera su

basta ae ha señalado el día 25 de Ootubre 
próximo, á las once de la mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, alta en la 
casa \ \ untanlen.o; advirtiéudose quo las 
Cucas referidas carecen de títulos de pro 

que ha sido reproducida en otros periódi 
eos tomándola de aquél, consigna de ouen-' 
ta propia ser los tres últimos «personas 
respetables de esta ciudad» en donde ni i 
se les conoce, ni figuran en «1 padrón ve- k 
cinal, he acordado hacer público aquella 
ocultación y en su virtud, A fin de depu
rar por cuan tos medios racionales de i n 
vestigación están A mi aleando, «1 llamar 
por el presente á expresados sájelos ó A 
aquel que ha suscrito les denuncias dionea E n virtud de pro vi den cía del Sr. Don 
«en los nombres antes ex presados, para' L u » 3 GU Cer veta, Jnes munioipal del día-
¡qne dentro del término de dies días, «oo- t r i t 0 d e l s Latina, se eits y llama-por tár-
tados desde el siguiente al en que el pre mino de cinco días, i Antonio Cuervo 
senté ves la luz en la Gaceta de Madrid, C W ° » de treinta y^natro^años, natural de 
oomparezoa ante el Jusgado, situado en la Oviedo, provincia de íd. j que dijo vivir 
Plaza d« la Contratación, núm. 8, á fln e » l a calle del Nuncio, J5, tercero, á fin de 
de que pueda cumplirse eon lo dispuesto' 1* e oomparezoa an la Sala audiencia de 
«n la ley de Enjuioiamiento criminal en i este Juzgado, sito en la calle de las Mel
los artículos citados, donadas, núm. 11, prinoipal, para li 

A l propio tiempo cito y llamo á cuan- práctica de una diljgenoia pendiente en el 
tas personas pueden suministrar a lgún 1 mismo; apercibid» quo de no oompereoer 
dsto ó anteoedente por insigaifioanto que le pararáel perjuicio que baya lngar. 
sea, sobre el vecindario ó domicilio de les Msdrid 22 de Septiembre de 1894.** 
supuestos denunciantes, asi oomo sobre el E 1 Secreterio, L . Julián Fernández Garoia. 
heoho origen del presente sumario; y por 
últ imo, requiero A todos los individuos de 1 

polioía judioisl para que por cuantosme-1] 
dios caten A sn aleanee, indaguen • y ave-' 
rigñen todo lo que lea eea posible sobre 
aqoeilos particulares, y lo pongan lome- 1 

diatamente en oonooimiento de este J u z 
gado, i 

Dado en Sevilla A 25 de Septiembre.; 
de 1894.a»José de Lessmete.aa»Pcr man
dado de S. S.«*E1 aotuario, José M . de 
Chiclsna. 

Juagados munioipaloa 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis G i l Cervera, Jues munioipal del.die
trito de la Latina, ee oite y llama por tér
mino de einoo dias, A Máximo Espadero 
Ruiz, de ousrents y ooho años, nstursl 
de Msdrid, y que dijo vivir en la Ronds de 
Embajadores, 11, segundo, á fin de que 
oomparozes en la Sala audienoia de eete 
Juzgado, alto en la oalle de laa Maldona
das, número 11, principal, para la práo- ( 

Tribunal de oposiciones A la Cátedra da 
Histología ó Histoqulmia, vacante aa 

las Facultad de Medicina de Sevilla 

Los Señores D. Eduardo del Río J 
Lera, D. Antonio González y D. Pedro 
Ramón Cajal, opositores A dicha Cátedra, 
ae ser \ i rán presentarse el lunes 29 del ac
tual A lss onstro de la tarde, en la Cata* 
dra teroera de la Faonltad de Medioins de 
la Universidad Central , A fin de proceder 
al sorteo de Trineos, según previene el ar
tículo 12 del reglamento vigente. 

Loa opoaitorea qoe no asistan ni ezen 
aen oon oausa legítima su ausencia del 
sorteo de Trincas aa en tende rá que renon* 
eian A la oposición, oonforme al ert. M 
del oitado reglamento. 

Lo que ae enunois, psra conooimieof 
de los interesados. 

Madrid 4 de Ootubre de 1894.=E1 Pre
sidente del Tribunal, Julián Calleja. 
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